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TRIBUNAL DE CASACIÓN 

 

Indicaciones Generales 

Para realizar los cálculos de precarga se toma en cuenta la registración de los 
movimientos de las causas en el sistema de gestión AUGUSTA 

• Se listan las condiciones que deben cumplir los registros en el sistema AUGUSTA, a fin 
de ser precargados en el inicio del mes de carga de estadísticas. La falta de carga de 
esta información imposibilita el proceso. 

 

 

Causas Ingresadas (1) 

 

- Ingresadas:  

Cuenta las causas con última radicación en el órgano en el período, que: 

• Tengan los siguientes “Motivos de Ingreso” con su impacto en las Categorías 
Estadísticas 

 

Categorías Estadísticas Motivos de Ingreso – Sistema de 

Gestión 

Recurso de Casación - Ley 11.922 Recurso de Casación 

Recurso de Queja - Ley 11.922 Recurso de Queja  

Acción de Revisión - Ley 11.922 Acción de Revisión 

Cuestión de Competencia Incidente de Competencia 

Habeas Corpus Habeas Corpus 

Acción de Revisión - Ley 13.634 Acción de Revisión – Ley 13.634 

Recurso de Casación - Ley 13.634 Recurso de Casación – Ley 13.634 

Recurso de Queja - Ley 13.634 Recurso de Queja – Ley 13.634 

 

Causas Resueltas (2) al (4) 
 

- Resueltas:  

• De acuerdo a los “Motivos de Ingreso” con su impacto en las Categorías Estadísticas 

• Tengan un trámite en el período de tipo SENTENCIA, cuya referencia con Sentido de la 
Sentencia: 

o INADMISIBLE: referencia, Sentido de la Sentencia, valor “Se declara inadmisible“ (2) 

o IMPROCEDENTE: referencia, Sentido de la Sentencia, valor “Se declara improcedente” 
(3) 

o PROCEDENTE referencia, Sentido de la Sentencia, valor “Se declara procedente” (4) 



Área de Estadísticas de Administración de Justicia 
Secretaría de Planificación 

Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires 
 

 
Tribunal de Casación 

Especificación de Precarga 
pág. 4 

 

Causas En Trámite (5) 

 

Cuenta las causas que: 

• De acuerdo a los “Motivos de Ingreso” con su impacto en las Categorías Estadísticas 

• Al último día del período esté en una de las siguientes etapas de procedimiento: 

o Con Sala Asignada 

o En Admisibilidad 

o Para Resolver 

o Para Sentencia 

o Sorteo Orden de estudio 

o Iniciada/Ingresada 

o Admitida 

o En trámite 

 

• Que no tengan un trámite de “Causa resuelta” -considerados en los puntos (2) a (4)- con fecha 
anterior al último día del periodo. 

 

• Por lo tanto, NO se contabilizarán las causas que al último día del período se encuentre en una 
de las siguientes etapas de procedimiento: 

o Causa Concluida 

o Con Sentencia 

o En Admisibilidad de Rec Extraordinario 

o Con resolución de recurso Extraordinario 

o Concluida por Rec. Extraordinario 

o Con resolución Definitiva 

o Con Reserva Recurso ante SCBA 

o Tramitando Devolucion de S.C.B.A. 

o Tramitando R.E.F. ante SCJN 

o Tramitando Recurso ante S.C.B.A. 
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Recursos Extraordinarios (6) 
 

- Recursos Extraordinarios – Estudio de Admisibilidad:  

• Cantidad de trámites firmados y públicos en el período, de tipo: 

o RESOLUCION RECURSO EXTRAORDINARIO 

▪ ADMISIBLES: referencia, tipo de Resolución, valor “Se Admite Recurso 
Extraordinario” (6.1) 

▪ INADMISIBLES: referencia, tipo de Resolución, valor “Se Rechaza Recurso 
Extraordinario” (6.2) 

 

 

Otros Ingresos (7) y (8) 
 

- Oficios y Exhortos:  

Cuenta las causas con radicación en el órgano en el período, que: 

• Tengan “Motivo de Ingreso” Oficios y Exhortos (7) 

 

- Queja por Retardo de Justicia:  

Cuenta las causas con radicación en el órgano en el período, que: 

• Tengan “Motivo de Ingreso” Queja por Retardo de Justicia 110 CPP (8) 

 


